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| plitud de conceptoa previstos como patentables, ha

El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrlal, de
'26 de Julio de 1929, en su. texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece loa caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por -
objeto obtener ventajas aobre lo ya conocido, admitiendo |
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-

paratos, instrumentoa, procesos de rabricacién, etc.

‘al legislador & aclarar (Artﬁ 46) que la enumeraci&

‘tenida en dicho cuerpo 1ega1 es puramente enunciativ

limitativa, ‘haciéndola extensiva incluso a los descubrimien s

tos de tipo cientfifico (Arte. 47). i
' El Decreto de ‘26 de Diciembre de.1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre do 1935, confirma el criterio

legal de que’ también serén patentables los instrumentos, ob

u:Jetos, ° partea de los mismosf que aporten a la funci6n a

ique son deatinadoa, un bonefivio o'erecto nuevo, y en deri

'-nitiva qne conatituyan una medora sustancial sobre lo ante

”riormonte conocido. L

| : Puea bien, a tenor de lo expueato, J en base al ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside—
rarse, que la invencién a que se retiere la presente memo-

ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
¥ ventadas que la hacen merécedora del privilegio de explo—

tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando as{

los méritos de qulen aporta a la industria del pais una me-|

Jora efectiva Yy precisamente comprendida entre las enuncia-
daa por la Ley como patentablea. (Arta. 46 y 47 en relacibn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de
18 de Noviembre de 1.935), | | |
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cialmente refiriendonos a instalaciones avicolas, vienen -

teniendo problemas rundamentales en cuanto al sistema de |

[ limentacién de comederos, ya que la multitud de mecanismos-

¥y dispositivos que consiguen autom&ticamente el ;lenado de-
estos comederos, bien por cadena sinfin de arrastre del --
pienso circulaﬁdo'por.el’intérior del mismo, o bién por tol

vas cuyos conductos pasan iongitudinalmenté por su canai,_;

: résﬁité que para las pequeﬁas aves supone un peligrb'ya que|
pueden pasar‘ ‘al interior del ‘canal comedero y ser arrastra
das o arrolladas por dichos sistemas de alimentacién autom§|

.tica de los comederos.

Existen medios de cierre de la boca de estos cang

1és, de modo permanente o bien accidental, que debido al me

dio de acoplamiento a ios bordes del canal comedero, supo -
nen amplias dificultades para su fépido acoplamiento y dese
montaje, con lo cual entorpecen notoriamente lé.mayor parte
de la multitud de sistenas autom&ticos de alimentacién a ba
se de tolvas méviles. _
| ~ El objeto fundamental de la presents 5011citud; -
viene a proporcionar uﬁa rejiila dé fééil constitucién qua=
al propio tiempo comprende un medio eficaz de acoplamiento-
al cenal comedero a presidn, comprendiendo ademés una espe=-
cial estructura este canal comedero para complementar los =~
medios de acoplamiento entre ambos. | _
’ Con obaeto de eclarar gréficamente la idea -que se
describe, se acompana a esta liemoria, como parte integrante
de la misma un auego de dibudos, en los que se representa =
lo siguiente : ' '
La figura 12 muestra enIPOSicién de montaje, una-

| La mecanizacién de la induatria ganadera k4 espe - _ﬂf{




10

18

20

25

30

-secciéh transvérsal-vertiéal‘de'ia'rejilla y canal comede-

'ro, obJeto de la presente solicitud.

‘cuatro tramos rectilineos de los cuales dos, ~3-y y =4, son

terminan un éngulo superior..Eatos arcos =-2- estén solidari

_les =10~ y =11~ determinan en su unién con el fohdo_-la-,

' unés-éngdlos'entrantes -13-’qué determinen con dicho fondo

" gulos ént:antes,-lB- de la base del comedero, en tanto -~

XXy
. 0
& ee
.

180742

Puede apreciarse que la rejilla -1- esté cons - _

tituida por una serie paralela de arcos -2-, compuestos pox.

paralelos Yy verticales en tanto que. otros dos -5- -6-; de

zados entre s{ & través de cuatro varilles longitudinales -1

de las cuales, dos, =7-, estén dispuestas en la extremidad v

de las ramas vertlcales, mlentras que las otras dos, -8y~
estén dispuestas en la extremidad del vértice que forman -
los tremos =5- y -6- en éngulo con lga 1eamas =3= y =4=.
Puede apreciarse adémés que el canal comedero =
49-.esté constituido por un perfil de forma general.rectan-

gular abierto por su cara superior cuyos tabiques colatera

-12- un canal de fondo -11--Qe menor ancho que el canal -9
del comedero. Los extremos superiores de las paredes colatd
rales -10-11-, estén dobladas hacia adentro segﬁn-tres 14-
ne@s‘de doblez que determinan un ‘borde vuelto =15- con una
arista superior -~16-. .

| La figura 28 muyestra por iltimo el acoplamlento-
entre rejil;a -l=- ¥y canal del comedero -9-, en donde pue-
de Apreciarse que las ramasg =3- y =4= de dicha rejil;a en=
cajén a presién sobre las paredes laterales =1l0= y =ll- =
del comedero quedando ias varillas léngitudinales ~7= del-

extremo de 105 arcos -2- de la rejila, encajadas en los 4n

que las varillas longitudinales superiores -8~ quedan ajug’
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gue componen la rejilla -1- en combinacién con las varilla#

esta reailla -l- que envuelve al’ cuerpo del comedero )

-senalados, son las siguientes :

ve e see

B
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tadas por la cara interna de la arista -16- del borde -l5~
del canal comedero.

De la descripci6n de los dibudos que antecede, si

deduce précticamente la constitucién ¥ el funcionamiento -1

del objeto de la invencién, que es como sigue ¢

 la especial construccién de. la serie de arcos -Qj
longitudinales =y w8 determinan un aauste a presi6n de

lateral y superiormente posibilitando un fécil acoplamien-
to y desmontaae respecto del comedero.

“Al propio tiempo la estructura del canal ‘comede=
ro =9~ determ;na gimulténeamente con su Angulos entrantes-
~13~ en la base del mismo un medio de.acojlamie#to a pre =
siéﬁ'de dicha rejilla =l- y un canalvde fondo ~14- a tra -
vés del cual podria circular una cadena sinfih de arrastre
en la alimentacién de pienso al comedero. '

» Al propio tiempo, la facilidad de desmontage de-
esta rejilla permite la utilizaclén de tolvas méviles de -
alimentacién del comedero, incluso posibllitando el desli-
zamiento de estas tolvas a través de las aristas -16- de -
los bordes =15- del comedepo,a modo de carriles..

No se considera necesario hacer m&s extensa esta
descripéién_para que cualquier persona perita en la mate -
ria comprends perfectamente la idea que se desea patentar,
as{ como las ventajas que de su realizacién industrisl han

de derivarse y que brévemente aludidas en sus puntos més -

18,~ Sencillez de fabricaci6n de la rejilla, ean

virtud de la composicién de arcos y varillas longitudina -
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"'fécil maniobra de acoplamiento y desmontage que permite 1a—

1. nuevo que aporta a la funcién a que se destina.

les qQue son determinantes de un costo asequibles.

28,~ Facilidad de construccién del canal comedero

por su estructura a partir de una lémina que mediante li -
neas de doblez consiguen la'doble funcionalidad del canal
comedero. ' - | |
| 35;- Pacilidad de ﬁontaje, gracias a la orgaﬁiza—
cién mecénica de las estructuras de rejilla y comedero quj

permiten un acoplamientq répido entre si, posibilitando un

‘utilizacién de tolvas,mévxles-dg_glimentacién automética,e
. | 43.- Novedad funcional determ;nada por una eape-
_cial estructura del comedero ¥y redilla que permite una amul
'tiple actuaci&n en diversos slstemaS*de granjas avicolas,-
‘tanto en el interior de las aaulas, en el exterior, como -
1ndependientemente, constituyendo un avance 1mportante en-
la técnica aplicada a la fabricacién de comederos avicolas,
: por 1o que ea'evidente.Que el Modelo solicitado adquiere -

una,util:ﬁhd préctica singular por el beneficio o'efecto'—

Por todo éllo, y para evitar posibles imitacio -
nes se presenta esta solicltud, pidlendo la explotacién ex
clu$1va de la idea descrita, de-acuerdo con las congidera-
ciones y puntos que se desean reivindicar, que se cénére -

tan en las péginas siguientes :
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' Hecha la descripcién & que se refiere la meworia
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizaci6n de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

- que puaden sufrir pequeias alteraciones, basadas siempre

cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente-
sobre Propiedad Industrial, estéblece como no patenﬁables,
en su apartado tercero, ")os cambios de forha, dimensiqnes,
'proporcionés y materias de un objeto ya patentado" fijando
dsi el criterio del legislador en el sentido de que paten=-
tada una idea que pueda dar lus#r.a.una realidad préctica
' e industrializable, nadie podré apoyarse en'eila para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre—
sentarla como nueva y propia. ’
Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
c16n del oﬁjetO‘patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre =

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
Establecido el ﬁoncgpto expresado, en cuéntb a la
amplitud que debe darse a la profeccién solicitada, se re-
dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuég
do>con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asf
las noquades que se desean reivindiégr:
o ~ NOTA DE REIVINDICACIONES
En restmen, el priviie‘gip-de exﬁlotacién exciusi-
va que se solicita, recaeré éébre las reivindicaciones si-

gulientes:

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en los phrrafos de la deacr;g{

ellaé,'como mds terminantes, en las de fechas 16 de octubrs|
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18.- COMEDERO AVICOLA PERFECCIONADO, caracteriza-

do esencialmente porque esté comstituido por un perfil la-

minar reétangular abierto, duyaa paredés coiaterales para-
lelaspmesentan sus bordes doblados hacia dentro mediante =

tres lineas longitudinales: de doblez gque determinan un én-

_gulo superior y una pestaia’ interna paralela a cada lado,~-

en tanto que la unién de las paredes colaterales con el =

‘ fondb determina un &ngulo diedro entrante'gue, a su vez, =~

constituye un cenal de fondo mﬁa estrecho; determinando:d;
chos éngulos entrantes en combinacién con los éngulos de -
los bordes dobledos, el medio de acoplamiento a presidén de
una rejille constituida por una serie de arcos, cada uno -
de los cuales eété formaﬁo por cuatro tramos rectilineos ~
de varilla, con sus extremidﬁdea paralelas; quedando eétos
arcos unidos entre s{ mediante cuatro verillas longituding
les, dos en los respecfivos extremos de cada arco y las 6;
tras dos en los tramos centrales de los mismos; encajando-
las va:illaa.inferiores longitudinales en dichos 4ngulos -

entrantes de la base del comedero, mientras gue las vari -~

‘llas superiores quedan encajadas interiormente sobre lag -~

ariatas de los bordes del mismo.

28,« Se reivindica por ﬁltimo, como objeto sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se aollcita,

" COMEDERO AVICOLA PERFECCIONADO ",
A Todo tal y como queda descrito y reivindlcado en
la presente Memoria que consta de nueve péginas mecapogra»~

., @ e ‘@ Wy e @ W=
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Madrid, 24 de mayo de 1.972
BERNARDO UNGRIA

“PeDPe

fiédas'pof uné sola cara y dibujos que se acompaﬁén, 
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